
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

1116 Resolución de 15 de enero de 2025, de la Confederación Hidrográfica del 
Miño-Sil, O.A., por la que se publica la Adenda modificativa al Convenio con 
el Ayuntamiento de Toral de los Vados, sobre la financiación, ejecución y 
entrega de las obras de reparación de obra de paso sobre el río Sil en Toral 
de los Vados (León).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la Adenda modificativa del Convenio entre la Confederación Hidrográfica del 
Miño-Sil, O.A. y el Ayuntamiento de Toral de los Vados sobre la financiación, ejecución y 
entrega de las obras de reparación de obra de paso sobre el río Sil en el T.M. de Toral de 
los Vados (León), PDM Miño-Sil ES010_3_CHCH0XCET29WP2537, otorgada el 14 de 
enero de 2025, que se anexa a esta resolución.

Ourense, 15 de enero de 2025.–El Presidente de la Confederación Hidrográfica del 
Miño-Sil, O.A., José Antonio Quiroga Díaz.

ANEXO

Adenda modificativa del Convenio entre la Confederación Hidrográfica del Miño-
Sil, O.A. y el Ayuntamiento de Toral de los Vados sobre la financiación, ejecución y 

entrega de las obras de reparación de obra de paso sobre el río Sil en el T.M. de 
Toral de los Vados (León), PDM Miño-Sil ES010_3_CHCH0XCET29WP2537

En el lugar y fecha de la firma electrónica.

REUNIDOS

Por una parte, José Antonio Quiroga Díaz, Presidente de la Confederación 
Hidrográfica del Miño-Sil, O.A., adscrita al Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico, nombrado por Resolución de la Subsecretaria para la Transición 
Ecológica de fecha 31 de julio de 2018, en el ejercicio de las competencias que le 
atribuye el artículo 48.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, así como el artículo 30 de la Ley de Aguas, según la redacción dada al 
mismo por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, en relación con las 
funciones y atribuciones que los artículos 23 y 24 de dicha disposición legal les atribuyen 
a los organismos de cuenca.

Por otra parte, Alberto Quiroga Fernández, Alcalde del Ayuntamiento de Toral de los 
Vados, nombrado por el Pleno de la Corporación el día 5 de diciembre de 2024, en 
ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local y la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de 
Castilla y León.
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Los comparecientes se reconocen mutuamente capacidad legal suficiente para la 
firma del presente documento, y a tal efecto

MANIFIESTAN

I. Que en fecha 10 de junio de 2024 (BOE núm. 151 de 22 de junio) se otorgó el 
convenio entre la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A. y el Ayuntamiento de 
Toral de los Vados sobre la financiación, ejecución y entrega de las obras de reparación 
de obra de paso sobre el río Sil en el T.M. de Toral de los Vados (León), PDM Miño-Sil 
ES010_3_CHCH0XCET29WP2537, con un importe previsto de 120.000,00 euros y una 
previsión de ejecución en la anualidad 2024.

II. Que los importes que se hicieron constar en el convenio inicial se estimaron para 
una actuación de rehabilitación de la pasarela existente, pero al haber sufrido ésta un 
colapso total con posterioridad a la firma de dicho documento, se hace necesario 
plantear una pasarela de nueva ejecución, al ser completamente inaprovechables los 
restos caídos sobre el cauce.

III. Que, conforme al apartado tercero de la cláusula segunda del convenio, las 
posibles modificaciones deberán formalizarse mediante la suscripción del 
correspondiente instrumento modificativo, con los mismos requisitos y condiciones 
exigidos para la aprobación del inicial.

IV. Que en aplicación de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público así como de la normativa contable y presupuestaria, y atendiendo al 
estado de ejecución de las actuaciones objeto del convenio, ha de tramitarse una 
adenda modificativa para variar su importe y, en consecuencia, reajustar las anualidades.

V. Esta modificación se efectuará respetando en todos sus términos tanto los 
compromisos de financiación del importe total de las actuaciones recogidas en el 
convenio suscrito, como el alcance y el objeto de las actuaciones contempladas en el 
mismo.

A tal fin, en vista de lo manifestado anteriormente, las partes acuerdan suscribir la 
presente modificación al convenio de referencia, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto de la adenda.

El objeto de esta adenda es modificar el objeto de la actuación, incrementar su 
importe económico y reajustar las anualidades establecidas en el convenio entre la 
Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A. y el Ayuntamiento de Toral de los Vados 
sobre la financiación, ejecución y entrega de las obras de reparación de obra de paso 
sobre el río Sil en el T.M. de Toral de los Vados (León), PDM Miño-Sil 
ES010_3_CHCH0XCET29WP2537.

Segunda. Modificación de la cláusula primera del convenio.

Se modifica la primera cláusula del convenio que queda redactada del siguiente 
modo:

«El presente convenio tiene por objeto determinar las condiciones para la 
colaboración entre las partes otorgantes para la financiación y ejecución de las 
obras de construcción de una nueva pasarela sobre el río Sil en Toral de los Vados 
en las proximidades del núcleo de Valiña.

Asimismo, también se establece el régimen de la posterior entrega de las 
obras ejecutadas para su mantenimiento y conservación.»
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Tercera. Modificación de la cláusula tercera Descripción de la actuación.

Se modifica la cláusula tercera del convenio con la siguiente redacción:

«Se considera inviable la reparación de la pasarela colapsada o el 
aprovechamiento de sus materiales, por lo que las obras consistirán en la 
ejecución de una nueva pasarela peatonal, de características y tipología similares 
a la anteriormente existente, pero adaptada a las normativas y materiales de 
construcción actuales.

Se ejecutarán unas nuevas cimentaciones, retranqueando ligeramente las 
anteriores a fin de dejar libre la zona de flujo preferente, y posteriormente se 
montará la estructura, compuesta en su práctica totalidad por elementos metálicos 
de mucha mayor calidad que los anteriores, a fin de minimizar las necesidades de 
mantenimiento e incrementar su durabilidad.»

Cuarta. Modificación de la cláusula cuarta Coste de las actuaciones y financiación de 
las mismas.

Se modifica la cláusula cuarta, que queda redactada del siguiente modo:

«1. La inversión total necesaria para la actuación se ha estimado 
en 323.200,00 euros, Impuesto del Valor Añadido Incluido.

2. El coste de la inversión se financiará con cargo al presupuesto de gastos 
del Organismo de cuenca para los ejercicios 2024 y 2025, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 23.108.452A.601, superproyecto 2013.23.233.9001 y 
código de proyecto 2013.23.233.0012.

3. De acuerdo con lo anterior, la cofinanciación de la obra se realizará de 
conformidad con la siguiente fórmula:

– La Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A. aportará 258.560,00 euros 
del coste inicialmente previsto, lo que supone un porcentaje del 80 % de la 
inversión.

– El Ayuntamiento de Toral de los Vados aportará 64.640,00 euros del coste 
inicialmente previsto, con cargo a su aplicación presupuestaria 944.720 lo que 
supone un porcentaje del 20 % de la inversión.

4. Con cargo al importe previsto en el apartado primero, la Confederación 
Hidrográfica del Miño-Sil, O.A. afrontará tanto el coste de redacción del proyecto, 
como de ejecución de la obra, dirección y vigilancia de la misma, además de los 
gastos correspondientes a las medidas de seguridad y salud.»

Quinta. Modificación de la cláusula quinta Anualidades y aportaciones.

Se modifica el apartado primero de la cláusula quinta que queda redactado del 
siguiente modo:

«1. La financiación de las actuaciones descritas en la cláusula tercera, cuyo 
importe total se estima en 323.000,00 euros (IVA incluido), se distribuye según lo 
previsto en el cuadro que figura como anexo al presente documento.»
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Sexta. Modificación del anexo Anualidades.

Se modifica el anexo que queda establecido con los siguientes importes:.

«Administración
2024

–
Euros

2025
–

Euros

Total
–

Euros

CHMS, O.A. 10.560,00 248.000,00 258.560,00

Ayuntamiento de Toral de los Vados. 2.640,00 62.000,00 64.640,00

  Total. 13.200,00 310.000,00 323.200,00»

Séptima. Eficacia.

La presente adenda modificativa surtirá efectos tras la inscripción en el Registro 
Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación antes de la fecha de 
extinción del convenio, tal y como se deriva del artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre y del apartado 2 de la disposición adicional séptima de la citada Ley. 
Adicionalmente será publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

Manifestando su conformidad con todo lo anterior, firman el presente documento en 
el lugar y la fecha de la firma electrónica.–El Presidente de la Confederación Hidrográfica 
del Miño-Sil, O.A., José Antonio Quiroga Díaz.–El Alcalde del Ayuntamiento de Toral de 
los Vados, Alberto Quiroga Fernández.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 19 Miércoles 22 de enero de 2025 Sec. III.   Pág. 9386

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
25

-1
11

6
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2025-01-21T18:42:53+0100




